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SECCION TERCERA

Núm. 5.675

tema. Diputación Provincial 
de Zaragoza

3rr¿cn¿u ut L. I l u íu  áe Toros

El “Boletín Oficial ¿el Estado” nú
mero 282, de fecha 25 de noviembre del 
actual, publica anuncio relativo a la 
subasta para contratar el arriendo de la 
Plaza de Toros de esta ciudad, por el 
tiempo comprendido desde el día l.° de 
diciembre de 1965 basta el día 30 de 
noviembre de 1967, prorrogable por 
otros dos años.

El citado anuncio fue publicado asi
mismo en este “Boletín Oficial” núme
ro 266, de fecha 19 de noviembre 
de 1965.

El precio del arriendo ed cifra en la 
cantidad de 3.227.657 pesetas, en alza, 
por cada una de las temporadas, siendo 
la fianza provisional de 268.971*41 pe
setas.

El plazo de presentación de proposi
ciones termina el día 20 de diciembre 
del actual, a las trece horas, y el acto 
de apertura de plicas tendrá lugar al 
día siguiente, a la misma hora.

El pliego de condiciones y demás 
antecedentes de la subasta se hallan de 
manifiesto en la Secretaría general (Ne
gociado de Beneficencia y Obras Socia
les) de la Diputación Provincial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento por medio del presente 
anuncio, de conformidad con lo dis

puesto en el artículo 26 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1965.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 5.672

NEGOCIADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y PARO OBRERO

Concurso-subasta

Esta Corporación provincial, en se
sión plenaria del día 23 de noviembre 
del año actual, acordó aprobar el pro
yecto y pliego de condiciones económi
co-administrativo que ha de regir en la 
contratación de la ejecución de las obras 
de transformación en firme bituminoso, 
ensanche y doble tratamiento superficial 
de loa caminos vecinales números 403, 
de Mozota a la carretera Zaragoza-Te- 
ruel: 646, de Cadrcte a la carretera Za- 
ragoza-Teruel, y 705, de Cuarte a la 
carretera Zaragoza-Teruel, por el siste
ma de concurso-subasta, e iniciar los 
trámites reglamentarios para el anuncio 
de la convocatoria de la misma.

Por lo que se hace público, para ge
neral conocimiento, a tenor de lo pre
ceptuado en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, al objeto de que quienes 
no se consideren conformes con los re
feridos pliegos presenten las reclama
ciones que estimen pertinentes ante esta 
Corporación provincial, durante el plazo 
de ocho días (Registro central).

A estos efectos se hace saber igual
mente que dichos proyecto y pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto, du

rante el plazo señalado en el párrafo 
anterior, en la Secretaría general de esta 
Corporación provincial (Negociado de 
Obras Públicas y Paro Obrero), en los 
días y horas hábiles de oficina, para su 
examen por los interesados.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1965.— 
El Presidente, Antuuio Zubiri.

• e e

Núm. 5.673

NEGOCIADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y PARO OBRERO

Concurso-subasta

Esta Corporación provincial, en se
sión ordinaria celebrada el día 16 de 
octubre de 1965, acordó aprobar el pro
yecto y los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas que 
han de regir en la contratación de la 
ejecución de las obras de transforma
ción en firme bituminoso,, tratamiento 
por penetración y superficial monocapa 
en la carretera provincial de Ejea a 
Ribas, e iniciar los trámites reglamen
tarios ]>ara la publicación del anuncio 
relativo al concurso-subasta de las mis
mas, y no habiéndose producido re
clamaciones se convoca por el presente.

Las condiciones de este anuncio son 
las siguientes:

Datos técnicos: Las obras consisten 
en un firme en el que la base conste 
de dos capas, la primera será el firme 
actual escarificado y rasanteado, y sobre 
ésta apoyar la segunda, que estará for
mada por material granular de 15 centí
metros de espesor, una vez compactada 
al 10 por 101. La capa de rodadura es
tará formada por dos capas, una de 
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8 centímetros de espesor, con árido de 
las características que se definen en el 
pliego de condiciones, con un tratamien
to, por penetración, de “cut-back” RC 4 
y 6 kilogramos por metro cuadrado; la 
segunda será un tratamiento superficial 
monocapa con 1 kilogramo de “cut- 
back” RC 4 por metro cuadrado y ári
do 8-12.

Presupuesto de contrata: pese
tas 2.356.842’75.

Tipo de licitación: A la baja de di
cho presupuesto.

Fianza provisional: 47.136’85 pesetas.
Fianza definitiva: El 4 por 100 de la 

adjudicación.
Licitadores: Podrán tomar parte en 

la licitación las personas naturales y 
jurídicas que. hallándose en plena po
sesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, no estén comprendidas en al
guno de los casos de excepción señala
dos por la legislación vigente.

Lugar, hora y plazo de presentación 
de plicas: Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría general de la 
Excma. Diputación (Negociado central), 
en los días y horas hábiles de oficina, 
dentro de los veinte días hábiles si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado”, y hasta las trece horas del último 
de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de pli
cas: La apertura de pliegos tendrá lu
gar a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al en que haya termina
do el plazo de presentación de proposi
ciones, en el salón de sesiones del Pa
lacio provincial.

Duración del contrato y forma de ve
rificar los pagos. El plazo máximo para 
i i total ejecución del proyecto será de 
doce meses.

La forma de verificar el pago, me
diante certificaciones de obras, con car
go al capítulo 2, artículo U-5, parti
da 125, del vigente presupuesto pro
vincial.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación, incluido el 
importe de los anuncios, serán de cuen
ta del adjudicatario.

Modelo de proposición: El que figura 
al final del presente anuncio.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1965.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D...... . con domicilio en ....... , calle 
de ...... , número ....... . con documento 
nacional de identidad número .......  en
terado del anuncio publicado con fe
cha ......  en el “Boletín Oficial" de   
número ...... . y de las condiciones que 
se exigen para las obras de .......  Ne 
compromete a realizarlas, con sujeción 

a las normas del proyecto, pliego ‘ de 
condiciones facultativas y económico- 
administrativas y demás fijadas, por la 
cantidad de ......  (en letra) ....... pesetas.

Asimismo se compromete a abonar a 
los obreros que utilice en esta obra 
las remuneraciones mínimas de todo or
den en cuantía no inferior a los tipos 
fijados que a la sazón rijan en la loca
lidad fijados por el Ministerio de Tra
bajo.

(Fecha, y firma del proponente).

* ♦ •

Núm. 5.674

NEGOCIADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y PARO OBRERO

Concurso-subasta

Esta Corporación provincial, en se
sión ordinaria celebrada el día 16 de 
octubre de 1965, acordó aprobar el 
proyecto y los pliegos de condiciones 
facultativas y económico - adminis
trativas que han de regir en la con
tratación de la ejecución de las obras 
de tratamiento superficial monocapa 
del camino vecino número 658, de 
torres de Berrellén a la carretera de 
Logroño a Zaragoza, kilómetro O al 
kilómetro 2’7, e iniciar los trámites 
reglamentarios para la publicación 
del anuncio relativb al concurso - su
basta de las mismas, y no habiéndose 
producido reclamaciones se convoca 
por el presente.

Las condiciones de este anuncio son 
las siguientes:

Datos técnicos: Las obras compren
den la adquisición y empleo de los 
productos asfálticos, asi como de las 
giavillas necesarias. El tratamiento 
que se ejecutará consistirá e n u n 
riego a razón de 1’5 kilos de emul
sión E R 2 y 8 litros d e gravilla de 
5-8 por metro cuadrado.

Presupuesto de contrata: Pesetas 
214.323’37.

Tipo de licitación: A la baja de di
cho presupuesto.

Fianza provisional: 4.286’47 pesetas.
Fianza definitiva: El 4 % de la 

adjudicación.
Licitadores: Podrán tomar parte en 

la licitación las personas naturales y 
jurídicas que, hallándose en plena 
posesión de su capacidad jurídica y 
de obrar, no estén comprendidas en 
alguno de los casos de excepción se
ñalados por la legislación vigente.

Lugar, hora y plazo de presenta
ción de plicas: Las proposiciones se 
presentarán en la Secretaria general 
de la Excma. Diputación (Negociado 
central), en los dias y horas hábiles 
de oficina, dentro de los veinte días 

hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y hasta 1 a s 
trece horas del último de ellos.

Lugar, d i a y hora de apertura de 
plisas: La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del primer 
d i a hábil siguiente al en que haya 
terminado el plazo de presentación 
de proposiciones, en el salón de se
siones del Palacio provincial.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos: El plazo máximo 
para la total ejecución del proyecte 
será de dos meses.

La forma de verificar el pago, me
diante certificaciones de obras, con 
cargo al capitulo 2, articulo U-5, 
partida 125, del vigente presupuesto 
provincial.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación, inclui
do el importe de los anuncios, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición: El que fi
gura al final del presente anuncio.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1965. 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

Modelo de proposición

Don ... con domicilio en ....... , 
calle d e ...... . núm......... , con docu
mento nacional de identidad núme
ro ...... , enterado del anuncio publi
cado con fecha   en.. el “Boletín 
Oficial*’ de ...... núm......... . y de las 
condiciones que se exigen para las 
obras de ...... , se compromete a rea
lizarlas, con sujeción a las normas 
del proyecto, pliego de condiciones 
facultativas y económico - adminis
trativas y demás fijadas, por la can
tidad de ...... (en letra) ......  pesetas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros que utilice en esta obra 
las remuneraciones mínimas de todo 
orden e n cuantía n o inferior a los 
tipos fijados que a la sazón rijan en 
Ja localidad fijados por el Ministerio 
de Trabajo.

(Fecha, y firma del proponente).

SECCION CUARTA
Núm. 5.669

administración de Rentas Públicas

RENDIMIENTOS TRABAJO PERSONAL

Cédula de notificación

Esta Administración de Rentas Pú
blicas, teniendo en cuenta la asigna
ción individual de beneficios aprobada 
por las Juntas correspondientes a las 
profesiones y ejercicios de 1960-61,
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practicó liquidación definitiva, o, en 
el caso de S o c i e d ades, señaló bases 
para su notificación previa a la liqui
dación, entre otros contribuyentes, a 
a los que se indican a continuación, 
que resultan desconocidos en sus has
ta ahora habituales domicilios, ofre
ciendo las liquidaciones el siguiente 
detalle:

Número, contribuyente y domicilio, 
base, cuota, d e d u c c i ones y cuota 

liquida

Abogados. — Ejercicio 1960.

47. Emilio Hernández Pino. 62.000. 
3.346’20. 1.213’20 pesetas.

159. Miguel Emperador Campos. 
37.000. 1.911’90. 624’90 pesetas.

Abogados-----Ejercicio 1961.
1. José Herrero López. 45.000. 

2.632’50. 1.044’50 pesetas.

Profesores E n s e ñanza. — Ejercicio 
1964.

3. Lorenzo García Pedraza. 40.000. 
2.700. 1.562’50 pesetas.

La anterior notificación, de acuerdo 
con el articulo 37 del Reglamento de 
Procedimiento de 29 de julio de 1924, 
se efectúa mediante la publicación en 
el tablón de edictos del Ayuntamien
to de Zaragoza, “Boletín Oficial” de 
esta provincia y "Boletín Oficial del 
Estado”, con la inaicación de que la 
respectiva cuota liquida deberá ser 
ingresada en el plazo de quince días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
su publicación, siendo exigible, en 
otro caso, por la vía de apremio. Du
rante igual plazo se halla a disposi
ción de los interesados, en esta Admi
nistración, la copia del total de las 
liquidaciones de la Junta y de los ín
dices aprobados y su valoración, asi 
como los puntos que han correspondi
do al contribuyente interesado, con el 
fin de que si lo consideran conve
niente a su derecho puedan interpo
ner los recursos oportunos, y qu° son 
los siguientes:

Contra las asignaciones individua
les, y en el plazo de quince días há
biles, recurso de agravio comparativo 
ante el Jurado Provincial de Estima
ción, y por agravio absoluto, ente 
ta Administración, en igual plazo 
(reglas ¿4 y 25 de la instrucción 27 
de enero de 1953), recursos que, cor 
arreglo al articulo 19 de la L-y de 
23 de diciembre de 1959, tienen siem 
pre el carácter de previos a las recia 
mariones que en la v>a ei onómico-ad- 
ministrativa se pueden interponer. 
Contra errores en la liquidación puede 
formular el contribuyente recurso ce 

reposición en plazo de ocho días ante 
:'l Tribunal provincial.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1965. 
F' Administrador d? Rentas Públicas, 
Julio Cólera.

SECCION QUINTA
Núm 5.371

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado don Manuel 
Asín Ezpeleta y otro la instalación y 
funcionamiento de seis ascensores, 
con 6 motores y u n a potencia total 
de 36 CV., en Tenor Fleta y José Pe- 
llicer,

Se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 217, tomo 11, 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1965. 
El Alcalde, José Paricio

* , *
Núm. 5.371

Habiendo solicitado ' Fermar”, S. A., 
la instalación y funcionamiento de un 
taller de estampación y fabricación 
de elementos de transporte, útiles y 
herramientas para construcción, con 
30 motores y u n a potencia total de 
97’50 CV., en Fray Luis Urbano, sin 
número,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1965. 
El Alcalde, Jasé Paricio.

Núm. 5.677

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistra
do de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de las 

diligencias ejecutivas número 892 de 

1964, seguidas a instancia de “La Mu
tua de Accidentes de Zaragoza”, con
tra don Vicente Lambea Bastarras, 
he acordado la venta en segunda pú
blica subasta, por término de ocho 
días, de 1 o s bienes que a continua
ción se indican:

Una sierra de cinta de 70 de vo
lante, de "Abrahin”, con motor de 2 
HP. Valorada en 6.000 pesetas.

Dichos bienes se hallan depositados 
bajo la custodia de don José Prodas 
(calle d e Santa Teresa, número 32, 
Zaragoza).

Dicha subasta se celebrará el pró
ximo día 18 de diciembre, a las once 
horas de su mañana, en la sala- 
audiencia de esta Magistratura.

Se advierte a los licitadores que 
para intej-venir en la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa de 
la Magistratura, o en la Caja Sucur
sal de Depósitos, el 10 % de la tasa
ción de los bienes sobre los que de
seen licitar, y que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios de dicha tasación, rebajada e n 
un 25 por 100.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1965. 
El Mlagistrado de Trabajo, José Lue
ña del Muro.- — El Secretario, (ile
gible).

K’úm. 5.670

Patrimonio Forestal del Estado
BRIGADA DE ZARAGOZA

Por Decreto de 6 de mayo de 1965 
('Boletín Oficial del Estado” núme
ro 128. fecha 29 de mayo de 1965), se 
declaró la repoblación forestal obli
gatoria del perímetro del vaso del 
pantano de Yesa, en términos de Tier- 
mas, Ruesta y Escó. provincia de Za
ragoza, y cuyos limites van al pie 
del presente escrito.

El cumplimiento por parte del Pa
trimonio Forestal del Estado del cita
do Decreto prevé la tramitación, si 
hubiere lugar, del correspondiente 
expediente de expropiación, con apli
cación del procedimiento rápido de 
ocupación de fincas dispuesto por la 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, y 
el Patrimonio Forestal del Estado, 
antes de iniciar el citado procedi
miento, requiere a los respectivos pro
pietarios para que en un plazo de 
quince dias manifiesten si están con
formes con alguna de las sigüientes 
soluciones:

1) Repoblación por sus exclusivas 
expensas, mediante los auxilios pre
vistos en la Ley que procedan, con su
jeción a los planes que al efecto esta-
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blezca el Patrimonio Forestal del Es
tado.

2) Establecimiento de consorcio 
con el Patrimonio Forestal del Estado 
mediante la cesión de los terrenos 
de su propiedad en la finca de refe
rencia, de acuerdo con las bases con
tractuales, cuyo modelo se expone.

3) Venta directa al Patrimonio 
Forestal del Estado de los mismos te
rrenos en un precio que no sobre
pase la mayor de las cifras que re
sulte de capitalizar al 4 %:

a) El liquido imponible asignado 
por el Catastro a la finca.

b) La renta liquida que de la mis
ma se demuestre obtener.

A pesar de haberse realizado las 
notilicacones antedichas, se hace pú
blico el presente anuncio a fin de que 
si quedara algún propietario sin noti
ficar se considere incluido en este lia 
mamiento, señalando el plazo de quin
ce dias para que cualquier propietario 
que se considere dueño de algún te
rreno, dentro de los limites que se 
señalan en el presente anuncio, pue
da dirigirse a esta Brigada de Zara
goza dj P atrimonio Forestal del Es
tado (Valenzuela, 5, 4.9, Zaragoza), ma
nifestando los derechos que, a su 
juicio, tiene, acompañando los títulos 
de propiedad que le acrediten como 
propietario y comunicando dentro del 
plazo antedicho si acepta alguna de 
las soluciones que se proponen, en
tendiéndose que la no presentación de 
reclamación implica el que este Pa
trimonio Forestal del Estado pres
cinda d- considerarle como propie
tario de la finca señalada a los efec
tos de su expropiación forzosa.

Se hace saber también a aquellos 
propietarios que acepten alguna de 
las soluciones ofrecidas, que el co
rrespondiente acuerdo deberá quedar 
ultimado dentro del plazo de treinta 
dias hábiles, a contar de la fecha en 
que la aceptación sea comunicada al 
Patrimonio Forestal del Estado, en la 
inteligencia de que de no cumplirse 
este trámite de formalización del 
convenio, para lo que será requerido 
oportunam/nte dentro de los treinta 
dias ya aludidos, se rehúsa cualquier 
forma de enajenación voluntaria.

Limites del perímetro

Norte: Linea de separación de los 
términos municipales de Tiermas y 
Escó, de la provincia de Zaragoza 
con la de Navarra.

Este: Término municipal de Sigüés.
Sur: Términos municipales de Los 

Pintanos y Urriés.

Oeste: Término municipal de Un- 
dués de Lerda (Zaragoza) y provin
cia de Navarra.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1965. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Revuelta 
Salinas.

Anexo

Bases de consorcio entre el Patri
monio Forestal del Estado y la enti
dad ...... . de la provincia de...... , para 
la repoblación de ...... hectáreas de 
terrenos pertenecientes a esta en
tidad:

I. ? Se establece un consorcio en
tre el Patrimonio Forestal del Esta
do y   al objeto de proceder:

a) A la repoblación forestal délos 
terrenos pertenecientes a ...... , que 
los aporta al consorcio y que se des
criben en la base segunda, a la con
servación y mejora de las masas 
que se creen y, en su dia, a su apro
vechamiento.

b) Ala conservación, mejora y 
aprovechamiento del arbolado exis
tente actualmente en los terrenos de 
referencia, ya sea espontáneo o pro
cedente de repoblaciones artificiales 
anteriormente realizadas.

2.? Los terrenos a que el presente 
consorcio afecta pertenecen a ...... y 
son los que se describen a continua
ción por su denominación, situación 
administrativa y legal, limites, ex
tensión, estado forestal y servi
dumbres:

Denominación.. , situación admi
nistrativa y legal ......, límites ...... . 
extensión consorciada y estado fores
tal con arbolado espontáneo o 
croado por la entidad propietaria del 
terreno ...... hectáreas, con repobla
do artificial creado con fondos del 
Estado ......  hectáreas, sin vegetación 
arbórea ...... hectáreas, superficie 
superficie total consorciada ......  hec
táreas, servidumbres ......

Al ser puestos terrenos a disposi
ción del Patrimonio Forestal del Es
tado deberá levantarse acta, que se 
extenderá, cuando menos, por dupli
cado, expresando sus circunstancias.

3.3 E1 suelo continuará pertene
ciendo a ...... . que lo aportará al con
sorcio, salvo venta que del mismo 
pudiera hacerse al Patrimonio Fores
tal del Estado, o con autorización de 
éste. El vuelo existente al formali
zarse e 1 consorcio, así como e 1 que 
se cree a consecuencia de éste, perte
necerá al Patrimonio Forestal del 
Estado.

Tanto el suelo como el vuelo serán 
inscritos en el Registro d e la Pro
piedad.

4.3 ......  aporta al consorcio:
a) Los terenos de su propiedad 

descritos en la base segunda y el ar
bolado existente en los mismos.

b)  
El Patrimonio Forestal del Estado 

aporta al consorcio las cantidades 
que sean necesarias para cubrir las 
siguientes finalidades:

a) Gastos de repoblación, conser
vación y mejora del arbolado.

b) Gastos de dirección técnica y 
administrativa de los trabajos.

c) Gastos de guardería forestal.
Si fuera necesaria la construcción 

de vías y saca u otras obras de ca
rácter permanente, fuera de la zona 
que se consorcia, las partes contra
tantes convendrán la cuantía con que 
han de contribuir a los gastos y la 
forma de hacer efectivo el pago.

5.3 Como organismo asesor del 
consorcio podrá ser creada una Jun
ta formada por dos representantes de 
la entidad propietaria del terreno 
consorciado designados por la misma 
entre sus miembros, el Ingeniero 
Jefe del Servicio Forestal a cuya ju
risdicción corresponda el predio con
sorciado y otro representante del Pa
trimonio Forestal del Estado.

Las propuestas o proyectos necesa
rios para la ejecución de los trabajos 
y obligaciones consignados en la 
base cuarta se formularán por el Ser
vició Forestal encargado de los tra
bajos, y, una vez aprobados por ei 
Patrimonio Forestal del Estado, se
rán ejecutados o dirigidos por dicho 
Servicio bajo la superior inspección 
del Patrimonio.

7.3 El Servicio Forestal encargado 
de la dirección y gestión inmediata 
de los trabajos someterá trimestral- 
mene a la aprobación del Patrimo
nio -Forestal del Estado las cuentas 
justificativas de los gastos correspon
dientes, asi como dentro del primer 
trimestre de cada año, la memoria de 
la labor realizada en el año ante
rior, de la que se dará cuenta a la 
Junta del Consorcio o entidad intere
sada si asi lo solicitase.

&.? De los beneficios líquidos pro- c
ducidos por el aprovechamiento y ex- 1
plotación del arbolado, creado e n
virtud del consorcio, el Patrimonio f
Forestal del Estado cederá al propie- 1
tario del terreno consorciado el v
33 %, y de los procedentes de los 
aprovechamientos del vuelo ya exis- r
tentes a la formalización del consor
cio el ......  por ciento.

En el caso de que en el terreno con
sorciado haya arbolado preexistente, 
que fuera objeto d e operaciones de .
mejora por parte de los servicios del
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Patrimonio, éste cederá al dueño del 
suelo el ...... por ciento.

Los aprovechamientos de pastos y 
matorrales los realizará el titular del 
suelo en 1 a s condiciones que fije el 
Patrimonio Forestal del Estado, sub
ordinando siempre su localización, 
época y cuantía a las necesidades de 
repoblación y conservación del arbo
lado.

Las leñas muertas serán cedidas 
por el Patrimonio al mismo titular, 
que las disfrutará con idéntica subor
dinación.

9. = El presente consorcio, para su 
pleno funcionamiento y eficacia a 
todos los efectos como titulo autén
tico, deberá ser aprobado con el 
“quórum” legal por la entidad pro
pietaria capacitada para ello y por el 
Patrimonio Forestal del Estado, ha
ciéndose constar tales aprobaciones a 
continuación, mediante certificacio
nes de los consiguientes acuerdos por 
el Secretario de dicha entidad' y la dili
gencia aprobatoria del Patrimonio 
Forestal del Estado.

10. La duración de este consorcio 
será por un periodo de noventa años.

Transcurrido dicho periodo, se pro
cederá a hacer una liquidación de lo 
que pueda corresponder al Patrimo
nio Forestal del Estado por su parti
cipación en el arbolado existente. El 
Patrimonio Forestal del Estado per
cibirá el tanto por ciento que le co
rresponda, d-'í acuerdo con la base 8.»

Si 91 terminar el plazo del consor
cio el Patrimonio Forestal del Estado 
no se hubiese resarcido de las canti
dades que lo correspondan por todos 
los conceptos, con su participación 
en los beneficios del vuelo y con las 
cantidades satisfechas por el propie
tario del suelo, se prorrogará el con
sorcio hasta que tal resarcimiento 
tenga lugar.

En todo caso, y por mutuo acuerdo 
entre ambas partes a la terminación 
del consorcio, podrá sustituirse por 
otro, en el cual se cifrarán los nue
vos porcentajes de participación, te
niendo en cuenta los derechos de los 
contratantes y su contribución a los 
futuros gastos.

A la terminación del consorcio, el 
Patrimonio Forestal del Estado rein
tegrará el vuelo al propietario, pre
via petición de éste.

11. Todas las mejoras hechas en el 
monte, tales como caminos de saca, 
construcciones, etcétera, quedarán a 
beneficio del propietario del suelo al 
extinguirse el consorcio, por haberse 
resarcido el Patrimonio Forestal del 
Estado de las cantidades que le co
rrespondan. Sin embargo, el Patri

monio Forestal del Estado podrá se
guir usando los caminos construidos. 

12. El consorcio tendrá carácter 
administrativo, y todas las cuestiones 
que surjan acerca de su cumplimien
to, rescisión, ejecución, interpreta
ción o incumplimiento, y demás in
cidencias, como valoración de masas 
forestales, liquidación de gastos, ho
norarios y otros devengos a cargo 
del propietario, corresponderá a la 
jurisdicción administrativa del Mi
nisterio de Agricultura, y dentro del 
mismo se resolverán por el Director 
general de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial.
• Contra estos acuerdos se podrá re
currir en alzada ante el Ministerio 
de Agricultura, en el plazo de quince 
días hábiles, cuya resolución pondrá 
fin a la via administrativa, y contra 
ella podrá entablarse recurso conten- 
cioso-administrativo.

Modelo de certificación

Don ...... . Secretario de ...... .

Certifico: Que las bases que ante
ceden han sido aprobadas por ...... , 
cumpliéndose el requisito del “quo
rum” en sesión celebrada el día .......  
de ......  de 19......

Y, para que conste, expido la pre
sente certificación, visada por el se
ñor ...... . en ...... a ......  de ......  de
19 .........—- Visto bueno: El Alcal
de, ......... — El Secretario, ......

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION D2 JUSTICIA

Núm. 5.676

AUDIENCIA PROVINCIAL 

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de lo Penal 
de esta Audiencia Provincial (Sección 
Segunda), en 1 a s diligencias prepara
torias de la Ley del Automóvil, núme
ro 63 de 1965, contra la inculpada 
Genevieve Routier, natural y vecina 
de París, por medio de la presente 
se le cita ante dicho Tribunal para el 
día 13 de diciembre próximo, a las 
diez y media de su mañana, al acto 
del juicio oral de las expresadas di
ligencias, con apercibimiento, para 
caso de incomparecencia, de celebrar
se el referido juicio oral sin su asis
tencia.

Y para que conste y su publicación 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido la presente en la ln- 

mortal Ciudad de Zaragoza a veinti
nueve de noviembre de mil novecien
tos sesenta y cinco. — El Secretario 
de Sala, (ilegible).

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

N'üm. 5.559

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

ñutos de juicio ejecutivo que bajo el 
número 505 de 1964 se han seguido 
en este Juzgado, se ha dictado sen
tencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

“Sentencia.— En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 7 de enero de 
1965.— El señor don Miguel Español 
Laplana, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de esta capital; 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos por. don Al
fonso Miguel Latorre, representado 
por el Procurador señor Infante, con- 

• tra “Industrias Avícola Terza” (“Ina- 
tesa”), domiciliada en venta de Cano, 
Matadero industrial de Aves, núm. 10, 
barrio de Monzalbarba, declarado en 
rebeldía, en reclamación de cantidad, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguirla ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados y demás propios de la eje
cutada “Industrial Avícola Terza" 
(“Inatesa”), y con su producto ente
ro y cumplido pago al ejecutante don 
Alfonso Miguel Latorre de la canti
dad de 15.140 pesetas, importe de ca
pital y gastos de protesto, intereses 
legales desde la fecha de éste a la 
en que el pago tenga lugar, y cos
tas causadas y que se causen, a cuyo 
pago expresamente condeno al eje
cutado.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.— Miguel Es
pañol”. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la entidad demandada, a 
los efectos prevenidos en el art. 283 
y concordantes déla Ley Procesal Ci
vil, y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, se 
expide el presente en Zaragoza a 
seis de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cinco. — El Juez, Miguel 
Español Laplana. — E1 Secretario, 
Valentín Sama.

M.C.D. 2022



•.003 BOLETÍN OFICIAL

Nüm. 5.641

JUZGADO N-UM. 3

Cédula de citación

De orden del señor Juez y en vir
tud de lo acordado en el sumario 588 
de 1965, sobre robo, se cita por me
dio de la presente al inculpado Ma
nuel Gamboa Giménez para que en 
término de tercero día comparezca an
te- este Juzgado para la práctica de di
ligencias, con apercibimiento de pa
rarle el perjuicio correspondiente.

Y para que sirva de citación en for
ma expido la presente en' Zaragoza 
a veinticinco de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cinco.— El Se
cretario, Valentín Sama.

N’úm. 5.640

JUZGADO NUM. 3

Cédula d e notificación

Según lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza en ejecutoria de 
causa número 3 de 1965, diligencias 
por infracción Ley 24 diciembre 1962, 
contra Bruno Pietro Doménico, que se 
halla en ignorado paradero, se cita 
al mismo para que en término de 
diez días comparezca ante este Juz
gado para notificarle que por senten
cia de la Audiencia, en dicha causa, 
se le absuelve libremente, declarando 
de oficio las costas. Lo que se le no
tifica por la presente, que se publi
cará en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Zaragoza, veintiséis de noviembre 
de m i 1 novecientos sesenta y cinco. 
El Secretario, Valentín Sama.

Núm. 5.665

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

De orden del señor Juez y en vir
tud de lo acordado en el sumario 594 
de 1965, sobre abandono de familia, 
se cita por medio de la presente a 1 
denunciado Emilio Martínez Sánchez 
para que en término de cinco dias 
comparezca ante este Juzgado para 
ser oído y demás diligencias, con 
apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar.

Y para que sirva d e citación en 
forma expido la presente en Zarago
za a veintiséis de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cinco. — El 
Secretario, Valentín Sama.

Núm. 5.642

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de los de Za
ragoza;

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos de 
juicio de menor cuantía, bajo el nú
mero 306-65, a instancia de “F. Cáncer 
y Cebrián”, S. A., representada por 
el Procurador señor Malfey, contra 
don Miguel Español Laplana, Ma.gis- 
ha dictado sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen:

En la ciudad de Zaragoza a 27 de 
septiembre de 1965.— El limo, señor 
don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de esta capital; 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía 
promovidos por "F. Cáncer y Cebrián”. 
S. A., de entidad representada por 
el Procurador don Tomás Malfey Al- 
caine y dirigida por el Letrado don 
Gonzalo Marco Monge, contra “Trans
portes Rubio y Blasco”, (don Emilio 
Rubio Navarro), mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Báguena 
(Teruel), en situación de rebeldía por 
su incomparecencia en autos, y don 
Jesús Blasco Anento, mayor de edad, 
Soltero, industrial y de la misma ve
cindad, representado por el Procura
dor don Vicente A r a n d a Gómara y 
dirigido por el Letrado don Tomás 
Palacio, y

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por “F. Cáncer y Cebrián”, 
S. A., contra don Emilio Rubio Nava
rro y don Jesús Blasco Anento, debo 
condenar y condeno a estos deman
dados, solidariamente, a pagar a la 
actora la cantidad de 39.425’70 pesetas 
de principal, más el interés legal de 
esta suma desde la interposición de la 
demanda, y al pago de las costas pro
cesales. Por la rebeldía del demandado 
D. Emilio Rubio Navarro, notifiquesele 
esta resolución en la forma preveni
da por la Ley.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Miguel 
Español”. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los demandados en rebel
día, a tenor de lo prevenido en el 
artículo 283 y concordantes de la Ley 
Procesal Civil, se expide el presente, 
para su publicación e n el “Boletín 
Oficial" de esta provincia y tablón 
de anuncios de este Juzgado, dado 
en Zaragoza a veintidós de noviem

bre de mil novecientos sesenta y cin
co. — El Juez, Miguel Español La- 
plana.—El Secretario, Valentín Sama.

JUZGADOS MUNICIPALES

N’úm. 5.666

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Jue^ titu
lar del Juzgado municipal núm. 3 
de esta ciudad;
Hago saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción n úmero 15 del año 1965, que se 
sigue en este Juzgado a instancia 
de “Lerma, Autobastidores industria
les”, S- A., representado por el Pro
curador señor Del Campo, contra don 
Manuel Braulio, vecino de esta ciu
dad, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta los bienes 
siguientes:

Un televisor marca “Marconi", de 
23 pulgadas, con su elevador y mesa. 
Valorado todo ello en 12.000 pesetas.

U n frigorífico marca “Edelwis”, 
esmaltado en blanco. Valorado en 
8.000 pesetas

Una cocina mixta, para butano y 
electricidad, de cuatro fuegos y hor
no, marca “Edesa”. Valorada en pe
setas 5.000.

Para cuyo acto de subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado (sito 
en Predicadores, 56, segundo), he se
ñalado el día 23 de diciembre, a las 
once horas, previniéndose: Que para 
tomar p a r te en la subasta deberán 
los licitadores exhibir documento de 
identidad que acredite su personali
dad y consignar previamente en la 
Mesa el Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admi
tirá postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que los bienes se encuentran depo
sitados en la persona del depositario, 
don Valentín Sorolla Calvete, domici
liado en la calle de San Félix, nú
mero 2.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos sesen
ta y cinco. —* El Juez, Rogelio Gálle
go Moré. — P. S. MI: El Secretario, 
Julián Prieto

Núm. 5.616

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado núm. 4 
de los de esta ciudad de Zaragoza; 
Hago saber: Que para el pago de 

crédito y costas del juicio de cogni
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ción número 206 de 1965, que se tra
mita a instancia de “Créditos Reuni
dos”, S, A., contra don Elias García 
Marco, he acordado sacar a la venta 
en primera pública subasta, precio 
de valoración y término d'e ocho días, 
los bienes siguientes:

Una cocina a g a s butano, marca 
"Lackey”, con cuatro mandos, tres fue
gos, esmaltada en blanco. Valorada 
en 4.000 pesetas.

U n receptor d e televisión, marca 
“Vanguard”, de 19 pulgadas, sin 
número a 1 a vista, con elevador-re
ductor, mesita y antena. Valorado en 
10.000 pesetas.

Para el acto de la subasta he se
ñalado el día 22 de diciembre próxi
mo, a las once horas, previniéndose 
a los licitadores que para poder to
mar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, el 10 % del precio 
de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran, por lo me
nos, las dos terceras partes del pre
cio d e tasación, y exhibir el docu
mento nacional de identidad que acre
dite su personalidad, y que los gastos 
de subasta y demás inherentes corre
rán a cargo del rematante.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintidós de noviembre d e 
m i 1 novecientos sesenta y cinco. — 
El Juez, Ricardo Soto Prieto. — El 
Secretario, Joaquín Gallardo

JUZGADOS ESPECIALES

Mam. 5.495

JUZGADO DE VAGOS Y MALEANTES 
DE ZARAGOZA

VlAMjONTE ROMEO (Alfredo), de 32 
años, hijo de Manuel y Magdalena, 
natural de Erla (Zaragoza), soltero, 
representante.

Por el presente se deja sin efecto 
la orden de captura acordada contra 
el citado expedientado con fecha 10 
de noviembre de 1962, en el expe
diente de peligrosidad' número 27 de 
1956, por haber sido capturado.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a dieciocho de noviembre de 
m i 1 novecientos sesenta y cinco. — 
El Juez, (ilegible).

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 5.538

CALATAMUD

Don Ramón Apalategui y Asúa, Se
cretario del Juzgado comarcal de la 
ciudad de Calatayud';

Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado comar
cal bajo el número 84 del corriente año, 
por el hecho de daños, contra Gelbert 
Georges, se ha dictado providencia en 
este día declarando firme la sentencia 
recaída en dicho juicio, y en la que se 
acuerda dar vista al citado penado de 
la tasación de costas que se insertará 
a continuación, por término de tres 
días, y, pasado dicho plazo, se le re
quiere para que haga efectivas las 
responsabilidades que le resultan im
puestas en el expresado juicio.

Tasación de costas

En cumplimiento de lo acordado en 
la providencia anterior, yo, el Secre
tario, procedo a practicar la corres
pondiente tasación de costas y liqui
dación de responsabilidades de este 
juicio, ofreciendo el siguiente resul
tado:

Tasa judicial (articulo 28, tarifa 1.?), 
200 pesetas.

Derechos registro (disposición co
mún IL*), 20 pesetas.

Diligencias previas (artículo 28, ta
rifa L»), 30 pesetas.

1 exhorto (artículo 31, tarifa 1.3), 
25 pesetas.

5 citaciones (disposición común 14), 
50 pesetas.

Ejecución (articulo 29, tarifa 1?), 
30 pesetas.

Indemnización al perjudicado, pese
tas 21.277’37.

Honorarios Peritos, 200 pesetas.
Dieta y locomoción Agente judicial 

Juzgado municipal número 23 de Ma
drid’, 23 pesetas.

Multa impuesta, 50 pesetas.
Reintegros, L. y R- timbre (disposi

ción común 17), 90 pesetas.
Mutualidades (disposición común 21 

y J. M.), 10 pesetas.

Suman, 22.005’377 pesetas.

6 % derechos de tasación (art. 10- 
ó.9, tarifa 1.9), 150 pesetas.

Suma total, 22.155’37 pesetas.

Importa la anterior tasación y li
quidación las figuradas 22.155’37, salvo 
error u omisión, de doy fe, en Calata
yud' a 18 de noviembre de 1965.— Ra
món de Apalategui. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento e n forma a 1 penado 
Gilbert Georges, expido el presente en 
Calatayud a dieciocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y cinco.— 
El 'Secretario, Ramón de Apalategui.

Núm. 5.604

CALATAYUD

Don Ramón de Apalategui y Asúa, 
Secretario del Juzgado comarcal 
de la ciudad de Calatayud;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado bajo 
el número 91 del corriente año 1965, 
por el hecho de lesiones, contra Raúl 
Leygues (súbdito francés), ha recaí
do la sentencia cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen asi:

“Sentencia. — En la ciudad de Ca
latayud a 20 de noviembre de 1965.— 
Vistos por el señor Juez comarcal de 
esta ciudad y su demarcación, don 
José - María Monteagudo Roch, los 
precedentes autos de juicio verbal de 
faltas entre parres: de la una, el Mi
nisterio fiscal, ejercitando la acción 
pública, y de otra, como denuncian
te, parte médico del doctor Del Río; 
como perjudicado Marcel Vallée, de 
cuarenta y cinco años de edad, hijo 
natural de María Vallée, estado casa
do, de profesión montador electricis
ta, natural de Cropus y vecino de 
Auffay, e n calle Narcisse Dufoux 
(Francia); y como denunciado Raúl 
Leygues; por el hecho de lesiones, y...

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Raúl Leygues a 
la pena de cinco días de arresto me
no, indemnización al perjudicado en 
la cantidad de 200 pesetas por los ho
norarios médicos justificados y eos-' 
tas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.— José-MIaria 
Monteagudo”. (Rubricado).

Publicación. —- La anterior senten
cia ha sido leída y publicada por el 
señor Juez, q u e la suscribe estando 
celebrando audiencia pública por 
ante mi, el Secretario, e n el mismo 
día de su fecha, de que doy fe. — 
Apalategui. (Rubricado).

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia de Zaragoza, sirva 
de notificación en forma al denun
ciado Raúl Leygues, expido el presen
te en Calatayud a veinte de noviem
bre de mil novecientos sesenta y cin
co. — El Secretario, Ramón de Apala
tegui.

JUZGADOS DE PAZ

Núm. 5.466

EPILA

Don Fidel Rodríguez Román, Secre
tario del Juzgado de paz de la vi
lla de Epila (Zaragoza); •
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Certifico: Que en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 5 de 1965, sobre infracción a la 
Ley de Policía de Ferrocarriles, ha 
sido dictada la sentencia cuyas cabe
cera y parte dispositiva dicen:

“Sentencia.— En la villa de Epila 
a 15 de noviembre de 1965.— El señor 
don Daniel Ramón Bazán, Juez de 
paz de esta villa; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes: de 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y como 
denunciante la Guardia Civil del Gru
po de investigación de Ferrocarriles 
(Subsector de Calatayud), y como de-* 
nunciado José Alvarez Jiménez, cu
yas demás circustancias personales 
constan en autos...

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado José Alvarez Jimé
nez, como autor responsable de una 
falta de infracción a la Ley de Poli
cía de Ferrocarriles, a la pena de 
10o pesetas de multa y al pago de las 
costas de juicio. Caso de no hacer 
efectiva la multa impuesta, a la per
sonal subsidiaria de dos días de 
arresto menor.

Asi por eesta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Daniel Ra
món”. (Rubricado). .

Publicación—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha. Doy fe.—Fidel Ro
dríguez. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al 
denunciado José Alvarez Jiménez, de 
ignorado paradero y que antes lo 
tuvo, al ser denunciado, en la plaza 
de Santo Domingo, 26, y para su 
inserción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, expido la presente que 
firmo en la villa de Epila a quince 
de n o v i e mbre de mil novecientos 
sesenta y cinco.—El Secretario, Fidel 
Rodríguez.

^ARTE NO OFICIAL
Núm. 5.678

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE PINA DE EBRO

El Recaudador de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos de 
Pina de Ebro;
Hace saber: Que habiéndole sido 

hurtada la cartera al Recaudador, el 
pasado día 6 y, por no haber sido 
bailada hasta la fecha, la que conte
nía varios recibos pendientes de 
pago, del año en curso y anteriores, 
se invita a todos 1 o s contribuyentes 
de este término municipal a coad
yuvar en la tramitación del expedien
te incoado, con el único fin de con
seguir para la Hermandad el reinte
gro de todos los recibos desapareci
dos, y con tal motivo se invita a que 
los que hayan pagado presenten sus 
recibos hasta el próximo día 11 de 
diciembre, en las Hermandades de 
Labradores de Pina de Ebro, Gelsa, 
Osera, Bujaraloz, La Almolda y Cas- 
tejón de Monegros, o, en su defecto, 
en las oficinas del Recaudador (calle 
San Miguel, 2, quinto, letra C, Zara
goza), advirtiendo a los que no los 
hubieran presentado que transcurri
do el plazo señalado, se extenderán 
los duplicados por extravio y se co
brarán con.el recargo del 20 % sin 
más aviso.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Pina de Ebro, 18 de noviembre de 
1965. — El Jefe de la Hermandad, 
(ilegible).

N'úm. 5.688

COMUNIDAD DE REGANTES 
REAL ACEQUIA 

DE LUCEN!

Para dar cumplimiento al art. 44, 
en relación con el 53 de sus Orde
nanzas, se convoca a la Comunidad de 
Regantes “Real Acequia de Lucen!”, 
a la Junta general ordinaria que se 
celebrará en su domicilio social (Pig- 

natelli, número 1, de esta villa), el 
día 22 de diciembre próximo, alas 
diez horas, con objeto d e tratar so
bre el siguiente

Orden del día

l.9 Examen y aprobación, en su 
caso, del presupuesto del año 1966.

2.9 Elección de los seis Vocales ti
tulares y los suplentes respectivos 
que han de sustituir los mismos pues
tos del Sindicato de Riegos que deben 
ser renovados.

3.9 Elección de u n Vocal titular y 
otro suplente que ha de sustituir el 
puesto del Jurado de Riegos que debe 
ser renovado.

4.9 Resolver lo más conveniente 
acerca de una proposición presenta
da respecto de plantar chopos en los 
terrenos pertenecientes a esta Comu
nidad, incluso en los cajeros de la ace
quia madre, en los terrenos suscepti
bles de producción, previo ensancha
miento y profundización de su cauce.

5.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

Para el supuesto de que a la prime
ra convocatoria no asista la mayoría 
absoluta de votos de la Comunidad, se 
convoca a la Junta general en segun
da convocatoria, para tratar los mis
mos asuntos, en el mismo local y a la 
misma hora, el día 26 del expresado 
mes de diciembre, advirtiendo que en 
esta reunión serán válidos los acuer
dos que se adopten, cualquiera que 
sea el número de partícipes que con- 
rran.

Pcdrola, 27 de noviembre de 1965. 
El Presidente de la Comunidad, San
tiago Cabanillas.

Imprenta Provincial (Hogar Pignatelli)
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